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IDHIlUmSUOH PBOVmCllll

Comisaria de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas púlillcas
Habdéndose formulado la petición 

que œ reseña en la siguiente'
NOTA

Nombre de los petici!ai;iarios.—Eva
risto, Priscila' y Eufemia Alonso Al
calde.

Clase de aprovechamiento.—-Riegos. í 
Cantidad de agua que æ pide.—2,501 

ütros. por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse. t 

Río Pirón.
Término. municipal en que radi<;^- 

rán las obras.—Remondo (Segovia).'
De conformidad' con . lo 'dispuesto 

en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y. disposiciones 
po^eri'ores conco'rdantes, se abre un 
plazo, que terminará a la-s trece horas 
del día en que se cumplan treinta' 
naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estadb. ,

Durante' este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Oo-. 
misaría de Aguas, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las' obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas y en los referidos pla
zo y hora, otros proyectos.que tengan 
el mism'O objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no

se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

. La apertura dé proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R. D, Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir ai acto todos los peticionarios 
y levantándose' de .ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que -será sus
crita por los mismos.

mayo de 1961.— 
^1 ingeniero jS^-sario de Aguas, Ci
priano Aivarez^uiz.

1.360-741

íJervIclrfleMScniraciún Parcelaria

Delegación de Valladolid

AVISO .•

Se pone en conocimiento dé todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Fuente el 
Sol (Valladolid), declarada de utilidad 
pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 1,0 de marzo de 1960, que, 
redactado por el Servicio de Concen
tración Parcelaria el anteproyecto de 
concentración, estará expuesto al pú
blico durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación -de este aviso en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y duran
te el tiempo adicional qúe el Servicio 
de Concentración Parcelaria estime 
preciso.

Durante el período 'señalado todos 
aquellos a' quienes afecte la concen
tración, podrán formular ante el re
presentante del Servicio de Concen

tración Parcelaria, en , el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el .anteproyecto.

Los documentos relativos al ante
proyecto de la zona expuestos a di»- 
posición del público, son los si
guientes:

-a) Plano de la concentración, ea 
el que se reflejan los lotes de rem
plazo asignados a cada uno de los 
propietarios en equivalencia de las 
parcelas de procedencia atribuidos a 
los mismos. Las fincas reservadas. 1t- 
gurarán en el anteproyecto como atri
buidas 'a los mismos propietarios qua 
las tenían ánteriormente.

b) Resumen comparativo por pro
pietarios de las superficies de las an
tiguas y nuevas parcelas y de los va
lores convencionales corres
pondientes.

c) Servidumbres prediales que de
ben establecerse según, las' convénien- 
cias de la nueva ordenación de la 
propiedad.

Se requiere a los titulares de de
rechos y^ situaciones jurídicas que hu-„ 
hieran sido ya acreditados en el pro
cedimiento de concentración, con ex
cepción de las servidumbres predia
les, para que de acuerdo con los pro
pietarios afectados y dentro del lote ■ 
de remplazo, señalen la finca, porción 
de finca o parte alícuota de la misma, 
según los casos, sobre las que tales 
derechos y situaciones jurídicas han 
de quedar establecidos en el futuro, 
apercibiéndoseles de que, si no acre; 
ditan su conformidad dentro del pla
zo señalado, la traslación se verificará 
de oficio ipor el Servicio de Concen
tración Parcelaria.
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2 3 de marzo dc l962

Igualmente se pone en conocimien
to de jos participantes ■ en la boncen- 
tración, que durante el período de 
encuesta del anteproyecto, señalado 
anteriormente, los interesados podrán 
solicitar la adjudicación de unidades 
tipos de aprovechamiento, comprome
tiéndose expresamente a respetar la 
indivisibilidad legal de las mismas. 

,,s-w3£aUádiQlM^ febrero .de 1962.— 
^E1“ingeniero^-Jefe de la Delega- 
,?-ción, P. A., M. DUrán García.
? ^bí- -'-’di 627-709.

pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento, son los siguientes:-

a) Relación de ^âas exclusiones que 
van á ser pnQpuesta!3, rélación a' la 
que podrán hacer dos interesados las 
observaciones que estunen pertinen-' 
tes. Dichas obséivaciones han de ha
cerse por escrito, y éstas serán re-

X

sueltas en el acuerdo del 
Ooncentradón Parcelaria, 
carácter definitivo las 
cluídas.

b) Duplicado de los

Servicio de 
fijando con 
fincas ex

impresos-]

nWWiTTtfSííF tie Villavaquerín

expresado ejercicio, se hallan expues
ta al público, en la Secretaría de es
te. Ayuntamiento, por espacio de quin- 
ce idías. Con .sus justificantes y el, dio. . 
tamon de la Coanisión de. Hacienda, 
durante cuyo plazo y ocho días más, ■

. se admitirán los '.reparos y observa
ciones que puedan fórmularse por es
crito, coínforme dispone el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Mojados, 22 de febrero de 1962.— 
“PlF^alcaider César Gasado.

. sumen enviados a los propietarios ei^ » 
el que. se expresan las parce-' 
las que cada uno aporta, su elasifi-r’’ 

„cación y 'superficie, así como los cul-** AJADOS

619-7^2

AVISO

Se pone en conocimiento de ilos 
interesados en la concentración de la 
zona de Villavaquerín (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y de ur
gente ejecución por Decreto de 9 de 
noviembre de 1961, que las bases pro
visionales de la concentración, esta
rán expuestas al púbiieo, durante el • 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al dé la inserción de es- 
te aviso en el “Boletín Oficial” de la 

, provincia. ;
Durante el período señalado to

dos aquellos a quienes afecte la con- j 
centración, podrán formular ante la 
Comisión Local, domiciliada en 

' el Ayuntamiento, las observaciones 
verbales o escritas que estima con
venientes, principalmente sobre la 
clasificación así de las tierras pro
pias como de las ajenas; advirtiendo 
a todos que este es el momento más 
importante de la concentración, y 
que.una vez firmes las bases en que 

.. se clasifican las tierras no se puede 
volver sobre tales extremos, por lo 
que se exhorta a los participantes a 
colaborar para hacer, con la mayor 
exactitud y justicia posibles, la clasi
ficación de todas las tierras incluidas 
en la concentración. .

^ - Se advierte especialmente a los cul
tivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.) y a los 
titulares de hiipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas, que 
deben asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su derecho ha 
sido reconocido por el propietario co
rrespondiente, a cuyo efecto deberán 
examinar el impreso correspondiente 
al propietario sobre cuya finca tengan 
alguno de los citados derechos, pues-' 
to que en dicho impreso deberá figu
rar su nombre y la finca que. cultiven 
o »e halle gravada a su favor.

Los documentos que los interesados..-

tivadores y titulares - de gravámenes 
y otras situadones jurídicas deter
minadas en eP perío-do de investiga
ción y existentes sobre las fincas.

c) Coeficientes de' compensación Í 
propuestos. j

d) Plano parcelario de la zona a : 
concentrar, en el. que se reflejan las j 
bases anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los propietarios 
y especialmente a los que tengan su 
derecho inscrito en el Registro de la 
Propiedad o a las personas que trai
gan causa de los mismos, para que, 
dentro del plazo de treinta días, y si 
aprecian contradicción entre el conte
nido de los asientos del Registro que 

’les afecten y la atribución, de propie
dad u otros derechos 'provisionalmen
te realizada corno consecuencia de la 
investigación, puedan formulár opo
sición ante la Comisión Local, apor
tando certificación registral de los 
asientos contradictorios y, en su ca-- 
so, los documentos que acrediten al 
contradictor como causahábiente de 
los titulares inscritos, apercibiéndose
les de que si no lo hacen dentro de 
aquel plazo, se' declarará el dominio 
de las parcelas y sus gravámenes o 
situacionies jurídicas en la forma que 
se publica al efecto de su inscripción 
en el Registro de là Propiedad.

A las doce horas del siguiente día 
hábil en que se cumplan veinte, tam-
bién hábdies, corutados. desde el si--
guiente -al e^ que aparezca este anun
cio en el “Boletíh Oficial” de la pro- 

i vincia/ tendrá lugar en el salón de 
/ actos de. este Ayuntamiento, bajo la 
{ presidencia d^l señor alcaide o conce

jal en quien delegue, un representan
te del Distrito Forestal y del secre
tario del Ayuntamiento, las subastas 
para el aprovechamiento de 4.710 car
gas de ramaje, equivalentes a 628 me 
tros cúbicos, bajo- el tipo de tasación 
de .catorce mil ciento treinta pesetas.

A las trece horas del mismo día en 
que se celebra la subasta anterior
mente descrita, se. celebrará, bajo la 
misma presádencia y mesa, la subasta 
de 15 1/2 cárceles de leña gruesa, 
equivalentes a 31 nietros cúbicos, ba
jo el tipo de tasación de seis mil dos
cientas pesetas. i

.Para tornar parte en estas subastas 
no .será necesario estar en posesión 
de Certiñicado profesional de la cla
se D.

Las proposiciones para ambas su
bastas se admitirán- en la Secretada 
municipal de diez a trece horas de to
dos los días hábiles, empezando desde

;yílíaVáíía.eíínr-2i 
l^íé.QdÉíP '^fiésideht'é

jrauo crerido
3Plas..3'^^''

de 
de
de

febrero de 
la Comisión 
Ándrés.

626-710

iDMiiiinRiiEioii Momnpji

í , MOJADOS

Formadas las cuentas generales del 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1961 y las de Adminis-. 
tración del Patrimonio municipal del

el siguiente día hábil al 
rezca este anuncio en el 
dal” de ila provincia, y 
el plazo de presentación

en.que apa- 
“Boletín Ofi- 
terminando 
el día ante

rior hábil ál de la celebración de la 
subasta, y hora de las trece.

Rigen , en estas subastas las condi
ciones facultativas que señala el Dis
trito Forestal y las económico-admi
nistrativas, formádas por este Ayun 
tamiento, las cuales estarán de mani
fiesto en días hábiles y horas de ofi
cina.

Mojados, 26 de febrero de 1962.-^
El^lca-Me, César.. Cs sado.
3fc 684-7« >

Í
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3 de marzo de 1962 ; 3

ODMEDO
El día 17 de marzo próximo y ho

ra de las doce, tendrá ¡lugar eñ él sa
lón de actos públicos de esta Casa 
Consistorial, da primera- subasta’ del 
aprovechamiento de 4 cárceles dé, le
ña 'gruesa, Con 16 metros cúbicos, 
.y 693 cargas de ramaje, con 211,600 
metros cúbicos, en el monte “Cañá- 
món”, número 36, de estos propios, 
por el tipo de tasación de once mil 
quinientas dos pesetas (11.502).

El mismo día, a las trece horas, la 
del aprov,echamiento de 21 cárceles de 
leña gruesa, con 6,300 metros cúbicos, 
y 1.060 cargas de ramaje con 323,700 
metros cúbicos, en el monte ‘‘Moha- 
go”, de estos propios, por el tiipo de 
tasación de veinticuatro mil doscien
tas noventa pesetas (24.290).

Las proposiciones, reintegradas pon 
arreglo a la Ley del Timbre, podrán 
presentarse en la .Secretaría de,,este 
Ayuntamiento, hasta las catorce ho
ras del día aniterior hábil, acompañan
do a las mismas la .declaración’ jurada 
prevista en el artículo 30 del Regla
mento de,Contratación y el resguardo 
de haber- ingresado en esta Deposita; 
ría el 5 por 100 Me la tasación,. como 
garantía provásional.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

^,t,,^^^Sí,^^y^á¡Q febrero de 1962.— 
^l^^Jcajlde, ■ .E^^m Valero.'

1 674—744

t,_,:^RTrLL0
. Cuíinpllidos los ' .trámities señalados 

,€n..las artícíuios:'’’’24 y 25 del Regla- 
'S^to^dé Contratación de laS Corpo
raciones Locales, y 'en .acatamiento de 
lo acordado por la Comisión Muni
cipal Permanente y por .lei Ayunta
miento pleno en' sesiones de 29-1-62, 
se anuncia al público un concurso 
para adquirir dos televisores, provis- 
tos.de pantallas' de 17 a 23 Pti'lgada^"*^lg|,¿^'_^,_^. ^h
,, _._.^ antenas y estabilM^--'^'^' |y equipados con
zadores de primeria calidad,, con de» 
tino a ser mstailados, uno én el salón 
de juventudes de la Casa Consisto^ 
rial y otro en el existente en la an-t 
tigua Casa de la Villa.

El tipo de licitación global máxi
mo será, ambos aparatos, el de cin
cuenta y cinco mil ciento 'sesenta y 

, seis pesetas. . '
El sumini'stro y montaje de los te- 

Hisores, deberá efectuarlo el adju- 
dicatario en el plazo de quince días, 
a partir de la adjudicación definitiva 
de este concurso.

La presentación .de proporciones, 
se efectuará en la Secretaría miurúci-. 
pal, en- las horas hábiles de oficina, 
dentro de 'los veinte días hábiles si
guientes al en que , aparezca .inserto . 
este anuncio en- el “Boletín' Oficial” 
de esta, provincia, y la apertura de 
las, mismas tendrá .efecto en :Já Casa 
Consistorial a 'las once horas del día 
siguiente hábil al en que. finalice la 
admisión ■ ;

Fianzas, a constituir:' Provisional, 
del 3 por 100 del tipo de licitación, ‘ 
y definitiva, del 6 por 100 del 'de ad
judicación definitiva.

El pliego de condiciones económico- 
administratiivas y demás documenta
ción que integra el expediente, se ha
lla de manifiesto, para su examen, en 
la Secretaría municipal.'

El modelo de proposición, será el 
siguiente:

Don.'..,.'mayor de edad, vecino de..., 
enterado de las condiciones económi
co-administrativas que regulan el con
curso de ' adquisición de dos televiso
res por el Ayuntamiento de Portilló 
(Valladolid), se comprornete a efeá- 
tuar, con sujeción a las mismas,' dt 
chcLz suministro, en la forma que a 

.continuación se expresa:
(Detallar' los precios, marcas y ca-„. 

■ racterísticas de los televisores que se 
ofrezoañ). : . ' .

Declara el licitador, bajo su respon- 
sábili(Jad,'''no hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad e- 
incompaf,ibilidad señalados en los ar-

del Reglamento 'd<tícúlos 4.° y 5.°
Contratación’vigerite.

; (Fecha y firma del proponente) | 
El sobre que contenga la proposí-, 

ción, deberá, titularse: Proposición ■ 
para tornar parte en el concurso dé.,í 
do? televisores para ser instalados en 
los salones de la Casa Consistorial y 
en la antigua de la Villa, del Ayunta
miento de Portillo (Valladolid).

.^ntULoP 27 de febrero de 1962.—.El

' 678-745

'M^AN -Ml^l&L DEL ARROYO
En el día y hora que en su lugar 

• s^iadáéá^'^f^n^éia; lugar, en esta Casa 
Cipp#¿fói*ial, las subastas de los apro
vechamientos forestales que a oonti- 
nuación se indican:

El día 12 de marzo próximo, a las 
once horas, el aprovechamiento de 24 
cárceles de leña gruesa del monte 
“Negral’.’, de estos propios, bajo el 
tipo de tasación de 9.120 pesetas.

El día 12 de marzo próximo, a las 
once- treinta horas, el 'aprovechamien
to de 2.230, cargas, de ramaje del-mon
te “Negral”, die . estos propios, bajo 
el tipo de tasación de 8.925 pesetas. ■

El día 12 de marzo próxiíno, a las 
doce horas,- el api^ovechamiento de 129 
puntales de pino: del monte “Negral”, •' 
de estos propios, bajo el tipo de 
saclón de 2.500 pesetas.

El díá 12 de marzo próximo, a 
trece Loras, el aprovechamiento 

ta-

las 
dé

7.005 cargas de ramaje y 6 cárceles 
de leña gruesa dei monte “Negral”, 
de estos propios, bajo el tipo de tasa
ción de 30.220 pesetas.

* La admisión de pliegos se verificará 
desde esta fecha hasta media hora an
tes de la señalada para da subasta.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan 
expuestos ai público, fen la Secretaría 
de este Ayuntamnénto, idurante los 
días hábiles y horas de oficina, donde 
podrán ser examinados. -

-*.¿Méá3L.MiSSU<ehT^l Arroyo,. 26 de febre- •. 
^, .íM^Úe. Ig62.-;^:^. alcalde, Ezequiel Mo

retón. \
680-746

VELI LLA

►n^ de habitaníes de este 
del pa- 
témiino

munieipal, con referencia al 31 de di
ciembre de 1961, queda expuesta al 
público, en' la Secretaría deteste 
^^ntgmier^^ por espacio de quince
pías, .para oi^;declamaciones.; ,

Vedilla, 21 d;^ febrero de 1962.—El 
aloaidéj -E'. Cortijo.

609-747

IDHIIIinBIKIOII DE JDSHEID

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALL ADOLI D.—NU MERO 1
CEDULA DR NOTIFICACION Y REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el, ilus
trísimo señor juez de primera instancia 
número uno de Valladolid, en providen
cia de la fecha, recaída en juicio de me
nor cuantía, número 267 de 1961, seguido 
a instancia de don José Luis Súarez Ca
rrasco, representado por el procurador 
don Felipe Alonso Delgado, contra don 
Antonio Domínguez, mayor de edad, 
industrial y vecino de Palencia, sobre 
reclamación de cantidades; se notifica
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4 ^ 3 de marzo de 1962

por la presente a quienes se crean here
deros del fallecido demandado don An
tonio Domínguez, Ía existencia del pro
cedimiento, y se les requiere para que/ 
.dentro del 'término de cuarenta y cinco 
días, comparezcan en los autos perso
nándose en forma y acreditando su con
dición de herederos; bajo los apercibi
mientos a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
febrero jle. mil novecientos sesenta y 
dos.—-El s^gretario, José Cuevas.

- 
?'^Ju8^^os municipales

OLMEDO

CEDULA DE CITACION

, El señor, juez comarcal de este térmi
no, en acta de esta fecha, practicada en 
el juicio verbal de faifas que en este Juz
gado se sigue por lesiones,, acordó se 
cite por medio de la presente al denun
ciado José Gil Escudero y a «joña Julia 
Gómez Poyatos, como responsable civil 

subsidiaria, hoy en ignorado paradero, 
para que el día veintitrés de marzo próxi
mo y hora* de las diez, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la Plaza de San Andrés, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo hacerlo con las pruebas que 
tengan y bajo apercibimiento que, si no 
comparecen, les parará el perjuicio a 
que hubiere, lugar conforme a lo dispues
to en los artículos 966 y 971 de la ley, de 
Enjuiciamiento Criminal.

y para que sirva de citación-én forma 
a don José Gil Escudero y dona Julia 
Gómez Poyatos, en el concepto antes 
indicado, expido la presente para su 
inserción en el kBoIetín Oficial> de esta 
provincia, en Olmedo, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
dos.—Francisco Marlín.

694

OLMEDO
CEDULA DE CITACION

El señor juez comarcal deteste térmi
no, en providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio verbal de faltas, que en este

Juzgado se sigue por daños, acordó se 
cite por medio de la presente al denun
ciado Félix Blázquez Ortega, así como 
a don Eduardo González Gómez* como 
director gerente de la Empresa <AutO8 
Alcalá», en concepto de responsable 
civil subsidiario, hoy en ignorado para
dero; para que el día veintitrés dé marza 
próximo y hóra de las diez y media, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, siía'en l,a Plaza de San Andrés/ 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo hacerlo con 
las pruebas qúe tengan y bajo apercibi
miento de que si no comparecen, les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que sirva de citación en forma 
a don Félix Blázquez Ortega y Eduardo- 
González Gómez, en el concepto antes 
indicado,, expido la presente para su 
inserción, en el <Boletín Oficial* de esta 
provincia, en Olmedo, a veinticuatro de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
dos.—Francisco Martín.

' 69&^

wins ormes

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES

LINEA DE MADRID-HENDAYA
1 —— 

SUPRESION DE 6UARDERIA .DE PASOS A NIVEL

AVISO AL PUBLICO

La R. E. N, F. E. pone en conocimiento dél público que la Jefatura de la División inspectora, con fecha 18 de enero de 1962,. 
ha autorizado la supresión delà guardería en el paso a nivel de la línea de Madrid a Hendaya, que se cita:

Situación 
kilométrica

Denominación 
de la servidumbre

Nombre o lugar con que es 
conocido el camino o paso Provincia Ayunfajnienfo

TIPO DE SEÑALES A ESTABLECER

En el camino . En la vía férrea

189/651 Camino vecinal de 
Ataquines a Ra
miro.

Camino de Ramiro. Valladolid Ataquines

•

Señales de aspa por 
. ambos lados de la 

vía a 100 .metros dél 
carril.

Cartelones SILBAR a 
600 qietros del cami
no. por ambos lados 
del paso

Ai quedar sin guarda el citado paso a nivel y con objeto de prevenir a los usuarios del camino en la proximidad del paso 
a nivel, se hace también público que han sido instalados en el lado derechb del camino, señales advertidoras de aquél, consis
tentes en un poste de'carril eón aspas de chapa, conteniendo la indicación de PASO S1N GUARDA-ATENCION AL TREN, 
pintada en blanco y .negro (Decreto de 20 de noviembre de 1954 y Orden de 18 de julio de 1955).

La existencia de dichas señales indica la proximidad del cruce a nivel, que éste NO TIENE GUARDA, y, en su conse
cuencia, los peatones y usuarios en general, a su vista, extremar el cujdado y precaución ál atravesár o cruzar la vía,.en 
evitación de accidentes, por Jos que la R. E. N. F, E, no podrá aceptar responsabilidad alguna.

La guardería será retirada pasado un mes del establecimiento de la señalización e.n el día de hoy.
Valladolid, 28 de febrero de 1962.—El jefe de la. 2.“ Sección de Vías y Obras, J. Ferrei)?»»-''®’’^’®''*^
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